
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00513846--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la ESCUELA DE BIOLOGÍA solicita aprobar el Programa de
la Asignatura ECOLOGÍA POLÍTICA para la Carrera de CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo informado por el Director de la ESCUELA DE BIOLOGÍA;

 

Que cuenta con el Aval del Departamento DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA:

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría Académica Área Biología;

 

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;

                

 EL H. CONSEJO  DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Aprobar el PROGRAMA de la Asignatura selectiva no curricular ECOLOGÍA
POLÍTICA para la Carrera de CIENCIAS BIOLÓGICAS (Plan 2015), según ANEXO I de la
presente resolución.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Escuela de Biología, al Área
Oficialía, al Área de Apoyo Administrativo a la Función Docente y gírense las presentes
actuaciones a la Secretaría Académica Área Biología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.
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Objetivos: 
Esperamos que lxs alumnxs, 


1. Sepan comprender y utilizar el marco teórico-práctico de la Ecología Política para abordar conflictos socio-ambientales complejos, 
identificando distintas perspectivas socio-políticas, de éticas ambientales y de conceptualizaciones de la biodiversidad y de los bienes 
comunes, las cuales se relacionan con las grandes transformaciones socio-ambientales. 


2. Sepan analizar la relación entre ecología, cultura, poder y territorio en torno a conflictos socio-ambientales, desarrollando un pensar 
crítico y complejo como medio para el acceso a información con rigor científico y a la resolución eficaz de problemáticas socio-ambientales. 


3. Sepan analizar procesos políticos y movimientos sociales ligados a conflictos ambientales por la transformación y control del territorio y 
las consecuencias sobre la salud, la conservación de la diversidad biocultural (por ejemplo, impactos sociales, económicos, sanitarios) a 
través de estudios de caso que permitan criticar, compartir y asumir responsabilidades en trabajos colaborativos con sus compañerxs, 
respetando los diferentes puntos de vista y utilizando la argumentación como única forma de resolver conflictos. 


4. Sepan buscar, interpretar y seleccionar la información disponible, demostrando un uso criterioso y científicamente riguroso de esa 
información en la realización de un trabajo de investigación y síntesis sobre una idea original y creativa relacionada con los contenidos 
trabajados durante la asignatura. 


Programa Sintético 


1. Herramientas conceptuales y metodológicas de la Ecología Política. 


2. Relaciones entre ecología, cultura, poder y territorio. El complejo modernidad/colonialidad y susimplicancias epistemológicas y 


socio-ambientales en Latinoamérica. 


3. Crisis socio-ambiental contemporánea y cambio de paradigmas científicos y culturales (soberaníaalimentaria y sanitaria, 


bioética y salud ecosistémica, epidemiología crítica). 


4. La trayectoria de los conflictos que demandan justicia socio-ambiental. Análisis de conflictos socio-ambientales actuales en 


Latinoamérica. 


5. La emergencia de la cuestión ambiental como asunto político. 


Programa Analítico: de foja 2 a foja 4 


Programa Combinado de Examen (si corresponde) de foja: a foja: 


Bibliografía de foja: 9 a foja: 11  


Correlativas Obligatorias: (no es necesario tener aprobadas asignaturas previas) 
 
Correlativas Aconsejadas: 


Rige 


Aprobado H.C.D.: Res.: Modificado/Anulado/Sust H.C.D. Res.: 
Fecha: Fecha: 
El Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales (UNC) certifica que el programa está aprobado por 
el (los) números y fecha(s) que anteceden, Córdoba, / / . 


Carece de validez sin la certificación de la Secretaría Académica: 


 







2 
 


 


PROGRAMA ANALÍTICO 


LINEAMIENTOS GENERALES 


 


A comienzos del siglo XXI, Latinoamérica alberga la mayor biodiversidad del mundo para la mayoría de los grupos de 


organismos, una diversidad de cosmovisiones y prácticas ecológicas (ancestrales y contemporáneas) y una enorme 


variedad de movimientos sociales en defensa de los territorios. Sin embargo, los Programas de las Carreras de Ciencias 


Biológicas han prestado escasa atención al contexto biocultural en Latinoamérica y a cómo se relacionan la ecología, la 


cultura, el poder y el territorio con la acelerada degradación y pérdida de biodiversidad y bienes comunes. En este 


sentido, son cada vez mayores las demandas desde distintos sectores de la sociedad en relación con la incorporación 


de valores ambientales en las políticas regionales y en los procesos de toma de decisiones. Por ello, y para responder a 


esas demandas, crece la importancia de la enseñanza y la investigación en las Universidades desde grupos 


interdisciplinarios provenientes de la Ecología y las Ciencias Sociales. La construcción de nuevas alternativas 


socioeconómicas y políticas que sean ambientalmente sostenibles requiere de nuevos conocimientos transdisciplinares 


que las apuntalen y las legitimen. De esta manera, mirar el mundo natural desde las relaciones entre Sociedad- 


Naturaleza implica mirarlo en términos de procesos sociales e históricos de cambio y continuidad y en su relación con el 


mundo natural, cosa que mayoritariamente las especialidades disciplinarias en ciencias biológicas o en ciencias 


sociales no pueden hacer separadamente por sus autoimpuestas limitaciones temáticas (Galafassi, 2004). 


La Ecología Política habilita la interacción permanente entre conocimientos de ámbitos disciplinarios históricamente 


disociados que deben ser nuevamente puestos en conexión para impulsar la construcción de marcos de creatividad 


para la resolución de problemáticas eco-sociales cada vez más complejas. La recuperación de cierto grado de 


previsibilidad para la vida en común proviene de la repolitización de los lazos entre esas problemáticas y las fuentes de 


información y saber (Merlinsky, 2021). En este sentido, la incorporación en los Programas de las Carreras de Ciencias 


Biológicas de asignaturas que permitan analizar la crítica situación socio-ambiental de los territorios Latinoamericanos 


(desde perspectivas inter-, multi- y transdisciplinarias, situadas, generizadas, inter-y bioculturales, y con un enfoque de 


derechos), adquiere cada vez más relevancia y urgencia para diversificar los criterios que guían la toma de decisiones 


político-ambientales y evitar la pérdida de patrimonio biocultural. 


Entonces, la Ecología Política es un campo académico transdisciplinario que analiza críticamente y caracteriza los 


fundamentos de la injusticia socio-ambiental, evidencia los conflictos entre actores sociales con distintas 


representaciones de los territorios y muestra las opciones de gestión socio-ambiental. La idea central es que el cambio 


ambiental está íntimamente correlacionado con procesos sociales y políticos a diversas escalas, y que para entender 


mejor cualquier problema ambiental es necesario vincular su análisis con las relaciones sociales y la distribución del 


poder (Calderón-Contreras, 2013). Debido a la amplia gama de postulados teóricos y metodológicos que enmarca, la 


Ecología Política se ha consolidado como una de las herramientas teórico-analíticas más utilizadas para el análisis de 


los problemas socio-territoriales. La Ecología Política tiene impactos tanto en el ámbito de la investigación como en el de 


la práctica profesional, ya que estudia las modalidades y disputas en torno a la apropiación, el usufructo y el control de 


la naturaleza. En consecuencia, también analiza los conflictos y las negociaciones entre distintos actores sociales, lo 


que deriva en las disputas socio-políticas que generan asimetrías socio- ambientales, desigualdad e injusticia eco- 
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social. 


Sobre esta base, Ecología Política es una asignatura selectiva que puede ser cursada por estudiantes de la carrera 


Ciencias Biológicas y de otras carreras de nuestra Facultad, como Ingeniería Ambiental, pero también de otras 


Facultades de la UNC. Es una disciplina transversal para distintos ámbitos de la Biología, con un profundo impacto en 


campos tan variados como la salud humana, la conservación de la diversidad biocultural, la legislación ambiental, la 


epidemiología o la agricultura. La Ecología Política será cada vez más importante en el estudio de problemáticas 


complejas al poder analizar y hacer aportes para resolver los conflictos socio- ambientales crecientes entre distintos 


actores sociales. Por ello, se considera que esta asignatura puede ser cursada por alumnos de distintas carreras y de 


distintos años dentro de una misma carreraya que la diversidad de perspectivas enriquece la discusión de conceptos 


que serán deconstruidos,por lo que no es indispensable que se cursen correlativas previas. 


La presente propuesta de incluir la Asignatura Ecología Política en la Carrera de Ciencias Biológicas, tiene como 


principal propósito aportar a la formación de profesionales capaces de interpretar y aportar pensamiento crítico y 


complejo en la actual encrucijada histórica y crisis civilizatoria, en la que se superponen la emergencia climática, la  


devastación socio-ambiental, la crisis alimentaria, sanitaria y energética, un incremento de la militarización y el creciente 


deterioro en las condiciones de vida. En esta asignatura se integrarán y discutirán conceptos centrales de la Biología 


en el contexto de la Ecología Política (por ejemplo, biodiversidad, bienes comunes, territorialidades, cambios en el uso 


del suelo, éticas ambientales). A escala latinoamericana, es cada vez más necesario y urgente el rol de las  


Universidades en la construcción de sociedades y economías posextractivistas. La formación de lxs Biólogxs en el  


siglo XXI demanda nuevos espacios de formación que lxs capaciten para construir y materializar (junto a los demás 


actores sociales) horizontes compartidos de justicia socioambiental para las comunidades humanas y no- humanas - 


por ejemplo, un Pacto Ecosocial e Intercultural del Sur- (Svampa et al. 2022). 


Se trata de una enorme responsabilidad para los cientistas naturales y sociales, porque en buena medida se han 


ignorado las relaciones entre sociedad y naturaleza (Merlinsky 2021). La perspectiva que brinda la Ecología Política 


permite profundizar el entendimiento del desarrollo de los conflictos socio-ambientales y de los procesos de 


degradación ambiental, puesto que son políticas las ideas que los humanos construimos para promover esos procesos 


eco-sociales y analizar las consecuencias positivas y negativas. Por ello, resulta fundamental incluir en los Programas de 


Ecología Política el análisis de las narrativas dominantes. 


En el contexto de esta Asignatura, lxs estudiantes desarrollarán pensamiento crítico y habilidades para abordar la  


complejidad socio-ambiental a través de la discusión de casos de estudio, la escritura de ensayos y la defensa y 


argumentación de distintas posturas socio- ambientales que están presentes en los conflictos territoriales. Se 


analizarán estrategias para sistematizar, analizar y valorar la evidencia con base científica al momento de hacer 


aportes para los tomadores de decisiones, que actúan a distintas escalas espaciales y múltiples ámbitos sociales. El 


Programa Temático que se presenta, incluye los nuevos lineamientos del CIN (Resol. CE N° 1705/21-anexo I), 


relacionados a los contenidos curriculares mínimos para las Carreras de Biología. En particular, se incluyen temas 


relacionados a los siguientes contenidos mínimos especificados en el Eje Biológico: Salud y Epidemiología, Ecología 


de sistemas y paisajes, Ecotoxicología, Conservación de la Biodiversidad, Fundamentos de la Biología de la 


Conservación, Amenazas a la biodiversidad, Impacto ambiental, Metodologías para el abordaje de conflictos socio- 
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ambientales, Deontología y Legislación, y Bioética y legislación aplicada a Ecología. 


Al ser Ecología Política una asignatura selectiva que permite la integración y síntesis, se incluirán contenidos que 


profundicen y problematicen los contenidos mínimos abordados en el ciclo básico. Por ejemplo, se abordará la 


Epidemiología crítica como análisis de los fundamentos de la Epidemiología tradicional, la Salud Colectiva y 


Ecosistémica para problematizar las distintas conceptualizaciones da salud y enfermedad, la diversidad de éticas 


ambientales como profundización del contenido mínimo Deontología, las trayectorias de conflictos socio-ambientales 


derivados de la contaminación con agrotóxicos como problematización del contenido mínimo “Ecotoxicología”. 


Por otro lado, esta asignatura también promoverá el abordaje de nuevas temáticas que están en pleno desarrollo 


dentro de la Ecología como disciplina (por ejemplo, el análisis crítico y complejo de conflictos socio-ambientales 


actuales, en Argentina y Latinoamérica, desde una perspectiva inter-, multi- y transdisciplinaria, con perspectiva 


intercultural y de derechos fundamentales), por lo que también podría encuadrarse dentro de lo estipulado en la Resol. 


CE Nº 1705/21 como “Horas Flexibles”. 


Por último, el Programa Temático que se presenta, incluye los nuevos lineamientos del CIN (Resol. CE N° 1705/21-anexo 


V), relacionados a las actividades profesionales reservadas a los Títulos de Biólogo. En particular se incluyen contenidos 


en relación a los Artículos: 2) “Planificar …acciones de conservación, uso y recuperación de diversidad biológica”, 3) 


“Planificar …estudios epidemiológicos…en el ámbito de su intervención profesional y 5) “Proyectar y dirigir lo referido 


a…control del impacto ambiental en lo concerniente a su intervención profesional”. 


 
 


METODOLOGIA DE ENSEÑANZA 
 


 
En concordancia con lo requerido en la Resolución CE Nº1705/21-anexo III, la propuesta pedagógica general de la 


Asignatura, y especialmente en su formación práctica, estará enfocada en “el desarrollo de las capacidades necesarias 


para la identificación y resolución de problemas biológicos básicos, aplicados y relacionados con el medio ambiente”. A  


través de distintas actividades, lxs docentes tendrán como objetivo explicitar los procesos por los cuales se construyen los 


conocimientos en Ecología Política, democratizar el acceso a estos conocimientos sin resignar su complejidad e incorporar 


las problemáticas actuales regionales relacionadas al estudio y la resolución de conflictos socio-ambientales. 


La propuesta pedagógica de esta Asignatura se basa en el denominado "aprendizaje basado en la resolución de 


problemas" y "enseñanza-aprendizaje por investigación" (Galetto et al. 2009; Galetto et al., 2013; Amarilla et al. 2017; 


Torres y Galetto, 2019). Esta forma de aprendizaje promueve el desarrollo de habilidades para la búsqueda, análisis y 


discusión de la información, permitiendo a lxs estudiantes que se capaciten y entrenen en la resolución de problemas 


(Blumhof et al. 2001, Savin-Baden 2001). 


La asignatura está planificada con un enfoque constructivista, promoviendo que lxs estudiantes se mantengan activos en 


la construcción del conocimiento, en una permanente interacción con lxs docentes y lxs compañerxs, logrando de este 


modo, aprendizajes significativos. En este sentido, las actividades propuestas tienen como objetivo principal que lxs 


estudiantes desarrollen pensamiento crítico sobre diferentes conceptos (saber y conocer), adquieran habilidades  


relacionadas a la Ecología Política (saber hacer) y desarrollen actitudes y valores (saber ser). 
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Las clases serán teórico-prácticas, tanto en el aula como en la plataforma MOODLE. Las actividades estarán orientadas 


a desarrollar en lxs alumnxs la habilidad de detectar problemas, generar hipótesis, pensar y diseñar diferentes 


estrategias metodológicas para la resolución de problemas. Durante el desarrollo de los teórico-prácticos se realizarán 


actividades que le permitan alxs estudiantes desarrollar esas habilidades. Se leerán materiales específicos para cada 


tema y así poder problematizar los distintos temas con casos de estudio específicos, creando espacios para reflexionar,  


ejercitar y afianzar el pensamiento complejo y crítico. 


De acuerdo con lo especificado en la Resolución CE N°1705/21-anexo III, la asignatura Ecología Política estaría 


ofreciendo un “ámbito y una modalidad de formación teórico-práctica orientada al desarrollo de capacidades y 


habilidades profesionales acordes con la intencionalidad formativa para el diagnóstico, planificación y prevención 


sobre…el medio ambiente y los recursos naturales renovables y no renovables”. Tal como especifica este anexo, está  


asignatura no solo desarrollará los contenidos y conocimientos disponibles sobre Ecología Política, sino también, 


propondrá actividades prácticas con situaciones reales, preferentemente situadas en Argentina y Latinoamérica, que 


aborden conflictos territoriales clave del siglo XXI, con el objetivo de desarrollar en lxs alumnxs su “flexibilidad, 


profundidad, y las actitudes que generan sensibilidad y responsabilidad en los graduados.” . En relación a lo delineado en 


dicho Anexo, particularmente la Unidad 4 del Programa Temático propuesto, estará destinada, en su totalidad a  


“actividades de diagnóstico y análisis de situaciones problemáticas dirigidas a la interpretación de la realidad biológica 


actual…a través de “prácticas formativas que faciliten la consolidación de habilidades y destrezas vinculadas con las  


actividades biológicas características de la futura intervención profesional, con la recreación de situaciones…reales en 


los últimos años de la Carrera”. Estas prácticas se orientan, además, en consonancia con lo declarado en el Artículo 2 (d 


y e) del Estatuto Universitario, en donde se consideran como “Misiones dela Universidad”, entre otras, promover la 


actuación del universitario en el seno del pueblo al que pertenece, destacando su sensibilidad para los problemas de su 


época y las soluciones de los mismos”. y “proyectar su atención permanente sobre los grandes problemas y 


necesidades de la vida nacional, colaborando desinteresadamente en su esclarecimiento y solución”. 


 


EVALUACIÓN 
 


 


DESEMPEÑO EN CLASES: Durante cada encuentro, se evaluará la participación de cada estudiante en las actividades 


propuestas, la delimitación de problemas o preguntas de investigación y la información o conjunto de datos seleccionado 


para abordar ese problema o pregunta. Se considerará, además, la predisposición de lxs estudiantes para hacer  


propuestas de resolución de problemas. Se realizará una valoración integral de cada alumnx considerando siempre el 


grado de progreso obtenido en el transcurso de la Asignatura. 


 
TRABAJO CREATIVO DE INVESTIGACIÓN: Para cumplimentar esta instancia de evaluación, cada alumnx deberá 


presentar una idea original y creativa sobre la que se desarrollará un ensayo científico de investigación o de síntesis, 


relacionado con cualquiera de los contenidos presentes enel Programa de la Asignatura y siguiendo los lineamientos que 


le serán provistos al inicio del cursado. 


De acuerdo con lo especificado en la Resolución CE N°1705/21-anexo III, la asignatura Ecología Política evaluará, entre 
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otras competencias, el grado de progreso en las capacidades de lxs alumnxs en la “elaboración de informes científicos”,  


particularmente proponiendo el análisis de situaciones conflictivas complejas y reales, situadas en la Argentina del siglo 


XXI. En especial, se evaluará tanto el rigor científico como la creatividad en la idea y el enfoque de la misma. El trabajo se 


presentará en forma escrita y deberá ser expuesto y debatido en forma oral, utilizando formatos compatibles con la 


comunicación pública de la ciencia (por ejemplo: ensayo científico, video minuto, artículo de divulgación científica, etc.). 


 


EVALUACIÓN INTEGRADORA: Lxs estudiantes que opten por la promoción total de la materia (ver condiciones más 


abajo), deberán aprobar las instancias anteriores para tener un coloquio oral integrador, donde se evaluarán los 


contenidos de la asignatura. 


 
Características del examen final para alumnxs regulares y libres: El examen será oral y se evaluarán los contenidos 


desarrollados en las clases teóricas sobre la base del programa analítico dela asignatura. 


 
Condiciones para optar por la promoción total: 


1. Asistir al 80% de los teórico-prácticos. 


2. Cumplir con el 80% de las actividades programadas (lecturas, exposición de trabajos, etc.) durante los teórico-


prácticos. 


3. Aprobar el 80% de las instancias evaluativas (orales y escritas) con una nota no menor a 7 por su desempeño en 


los teórico-prácticos. 


4. Aprobar el ensayo científico y el coloquio integrador. 


5. La promoción total de la asignatura durará dos años a partir de la firma de la regularidad. 


 


Condiciones para la regularidad: 


1. Asistir al 80% de los trabajos prácticos. 


2. Cumplir con el 80% de las actividades programadas (lecturas, exposición de trabajos, etc.) durante los teórico-


prácticos. 


3. Aprobar al menos el 50% de las instancias evaluativas (orales y escritas). 


4. Los alumnos que no cumplan con alguno de estos requisitos asumirán la condición de alumnos 


libres. La regularidad tendrá dos años de duración a partir de la firma de la regularidad. 


 


CONTENIDOS TEMÁTICOS 


 


Unidad 1. Ecología Política: herramientas conceptuales y metodológicas. 
 


Conceptos de Ecología y Ecología Política. Conceptos de biodiversidad, diversidad biocultural, bienes comunes, 


Biopolítica y Ecología de saberes. Análisis histórico de las distintas cosmovisiones y éticas ambientales en 


Latinoamérica. Diversidad de formas de entender y ejercerla territorialidad. El colapso ecológico como elección política. 


Relación sociedad- naturaleza en las distintas fases de desarrollo histórico de Argentina. Análisis general de los 


principales factores y procesos (sociales, culturales, históricos, políticos y ecológicos) relacionados con la pérdida de 


diversidad biocultural. Marco conceptual-metodológico para una Ecología Política aplicada a la conservación del 


patrimonio biocultural. 
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Unidad 2: El complejo modernidad/colonialidad y sus implicancias epistemológicas y socio- ambientales en 


Latinoamérica. 


 


Relaciones entre la Ecología Política y la historia ambiental Latinoamericana. Imposiciones de la modernidad, de la 


colonialidad y de la sociedad neoliberal global. Las retóricas y los imaginarios eurocéntricos y sus consecuencias socio- 


ambientales en Latinoamérica. 


 
La biopolítica de los discursos moderno/coloniales/neoliberales y la producción de subjetividades, territorialidades y 


naturalezas colonizadas. Deconstrucción del concepto de bienes comunes y sus implicancias para las democracias. Las 


lógicas del capital: acumulación por desposesión y cosificación de la vida. Homogeneización biocultural y sus 


consecuencias socio-ambientales. 


 
Unidad 3. Crisis socio-ambiental contemporánea y cambio de paradigmas científicos y culturales. 


 
El modelo económico colonial-patriarcal-capitalista y su incompatibilidad con la vida. Procesos de oligarquización del 


control sobre los territorios y de democratización de los daños ambientales. 


Manifestaciones de la crisis socio-ambiental contemporánea: ecocidios, epistemicidios, hambre, pobreza, cambio 


climático, pérdida de diversidad biocultural. 


Giro descolonizador y emergencia de diversidades epistémicas en relación crítica o de resistencia con respecto a las bases 


histórico-culturales y epistemológicas de las narrativas ambientales de lamodernidad/colonialidad. Concepto de 


geocultura. Prácticas y modalidades de subjetivación que ponen en tensión las relaciones de poder que atraviesan la 


conflictividad ambiental. 


Relaciones entre los socio-ecosistemas agro-alimentarios y sanitarios y los sistemas económico-políticos. Teoría y praxis 


de la soberanía alimentaria y sanitaria. Bioética y salud ecosistémica. Epidemiología crítica. 


 
Unidad 4. La trayectoria de los conflictos que demandan justicia socio-ambiental. 


 
Análisis de conflictos socio-ambientales en Latinoamérica. Ejemplos sobre desigualdades socio- ecológicas e injusticia 


socio-ambiental; diversidad de activismos por la justicia socio-ambiental. La inconmensurabilidad de los valores 


ambientales. Los discursos dominantes en el tratamiento de la cuestión ambiental. Discurso jurídico, intereses 


económicos y ordenamiento territorial. 


Recomposición ambiental y mito tecnocrático. Despojo histórico y vías indígenas, campesinas y populares para la defensa 


territorial. 


Procesos de cooptación y neutralización de los movimientos sociales de resistencia. Rol del Estado en la regulación de las 


relaciones de poder entre actores sociales. El papel de las formas asamblearias en la construcción de innovaciones  


democráticas. Aportes del marco conceptual- metodológico de la ética biocultural en la construcción de consensos 


socio-territoriales e interculturales sobre conservación del patrimonio biocultural. 
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Unidad 5. La emergencia de la cuestión ambiental como asunto político. 


 
La colonialidad de la naturaleza latinoamericana en el siglo XXI versus las prácticas y los discursos descolonizadores. 


Deconstrucción discursiva del concepto de “desarrollo”. El extractivismo como fenómeno ecológico y político, y su  


impacto en las democracias latinoamericanas. 


 
Herramientas desde la Ecología Política para la conservación del patrimonio biocultural y la regulación de las relaciones de 


poder que atraviesan la conflictividad ambiental. Respuestas científico-políticas con enfoque de derechos y perspectiva 


inter- y biocultural. Ejemplos de movimientos sociales recientes que catalizan la incorporación de valores ambientales en 


las políticas regionales. Nuevos paradigmas eco-políticos y emancipatorios en Latinoamérica. 


 


DISTRIBUCION DE LA CARGA HORARIA 


 


ACTIVIDAD HORAS 


TEÓRICA 30 


FORMACIÓN PRACTICA: 30 


o FORMACION EXPERIMENTAL  


o RESOLUCION DE PROBLEMAS  


o ACTIVIDAD DE PROYECTO Y DISEÑO 
o PPS 


 


  


TOTAL DE LA CARGA HORARIA 60 


 


 
DEDICADAS POR EL ALUMNO FUERA DE CLASE 


 


 
ACTIVIDAD HORAS 


TEÓRICA (lecturas 
complementarias) 


 


10 


FORMACION PRACTICA 5 


o FORMACION EXPERIMENTAL  


o RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS  


o ACTIVIDAD DE PROYECTOS Y 
DISEÑO 


o PPS 


 


TOTAL DE LA CARGA HORARIA 15 
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